
La primera Constitución oaxaqueña se promulgó el 10 de enero 
de 1825; posteriormente rigió la de 15 de septiembre de 1857, 
previos debates de un Congreso presidido por el diputado Manuel 
Dublán. La siguiente Constitución, vigente hasta la fecha, se pro-
mulgó el 4 de abril de 1922, mientras que su reforma más reciente 
se publicó en el Periódico Oficial el 12 de abril de 2014. Estos y otros 
datos se reúnen en este Digesto constitucional.
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